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— 6 ¿n la cirdad de gquito,capbial de la RepYuvlica del “crador,:uoy 

z día viernes veinie y siete de seputemore de mil novecientos ser 

sg senta y tres,ante mf el Woverio túvlico de este cantón docuor 

o Mario ¿embrano s3áa y los vestigos (e suscriben comparecen los 

Fr 10 señores docvuor Jaime del Casitillo Alvarez,casado, y doccor YÍkb- 
  

tor Rojas Trr¿illo,casado,en ss calidades de Presidente encarr 
12 
  

zado de la Gerencia ¿ Vocal encargado de la presiiencia,respec+ 
  

= 

tivanente de Tndwusiria ¡icorera Tavovelladora de Pichincha 30- 
  

ciedad anónima (Ilersa) sex"n los doc-mentos hubilitantes qe 
  

38 agrezan en coptas;axoos Mayores de edad a c-lenes conozco de 
  

  

owe doy fé y dicen; Que -celezran el contrato qe se contiene 

  

en la siv-tente minuta ¡3314 0R NOZARTIC .- “"osotrás docior Jalme 
  

Ul
 

4el Castillo alvarez y doctor Víctor Rojas rrjillo,er nrestra 
  Mm 18 

jp ¡Calidades de presidente encargado de la Gerencia , vocal entart y 
  

20 zado de la Presidencia de Indwsiria ¡icorera 3mvovelladora de 
  

21 2icnincha d.A. TLEPJA, comparecemos ante “sted en las Calidades 
  

+ 
.. 

indicalas para soliciiar se digne elevar a “serii-ra P blica de
 

F 

22   

23  (d- Mayor cuantía, na de la cral conste las reformas de 3s5tat”- 
  

oa vOS y Avmento de Canital de la ¿ocieded Compañía Inde=stria 11- 
  

25 | Corera imontelladora de Pichincha ,3.4 + T1EP5A de conformidad 
      28 ¡“on las siguientes clársrlas ; -aNiECEDENTES -.- Por escrit:"ra ;   

27 celebrada ante el Vovarto de esie cantón doctor Clmedo del POzb 
mu 1 L
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    e | l18bración de la presente escrit:ra .- .ERCERO .- Con estos 

ve y protocolizada en la misma Votería el diez y sieve del uis- 

«$ 
    

mo mes y año,se constiuryo da sociedad Compaula Tnarsuria Li? 

corera Enmbotelladora de richincha sociedad anónima TLÍP34A,coh 

írncionaaliento deveruinado en la referida Escritura de Cons- 
  

  

vitrción de la sociedad .- PRIMERO .- Por resol"ción de la 

Jonta Feneral extraordinaria de acetorisias de Indrsurla Li- 
    

corera Eubotelladora de Pichincha jociedad anánima ILEPDA,rer- 
  

nida en la Cirdad de Grílo el diez de majo de mil noveciento $ 
  

sesenta y tres ,-Resol-"ción inmada de acuerdo a lo oe dispo» 

ne el artíc-lo diez y ocho liieral 1) de los Estatrios,con lá 
  

asistencia de la mayoría del capival social s"serito,resolvió 
  

por "naninidad fac-ltar al presidente y al Gerente se proceda 
  

al armento de Cabital 3octal elevandole a "N HTILLON MOY3CTEN» 
  

203 ¿REIMUA Y CUATRO úTIL OCHEN A Y SIE. E 3UCRE3, con el cue de- > , E 
  

bs ¡lgrrar en lo s"cesivo;lucrlvó vamblén la reforma de los 
  

Estatrtos mediante la sescripyción de la Escriitvra Plica en] 
  

la cval consten las resolrciones aprobadas por la J' nia ¿ene? 
  

  

ral Extraordinaria de acctonistas .- SEGUNDA .- Bl armento al 

+ capital se determinó en la suma de "IN MILLON pos CIENTOS CUA-   

RENTA Y CINCC MIL DC03 CIENTOS SELENTA Y OL HES "CRES, aumento 
  

que "na vez aprovado por el respeciivo ¿ez deverminará la 
  

emisión de las ucciones nuaeradas del «“n millón tres cientos 
  

setenta y siete mil seiscientos veinte y nueve al tres millo. 
  

 _hes ochocisnptos aesmta y ocho mil ciento setenta y cinca,la 
  

  
  

aismas que se encrentran sscritas y vtolalmente pasadas por 

los accionistas, ce -yos títrlos serán expedidos l-ego de la ce 
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Mr 

Rojas Tr-jillo,en ss calidades de Presidente encargado de la 

“erencia y Vocal encargado de la Presidencia,por asencia de 

08 

  

Titrlar doctor Francisco Fellx,Gerente de la Empresa respec- 
  

ulvamente de z3ociedad anónima Ind suria ¡icorera Exvpotellador 
  

de Pichincha ,3ociedad anónima ILEP54,debidamente er vorizados 
  

por la Junta Ixtracrdinaria,seg'n consta de' los docrmentos 
  

proceien a amentar el capiial de la mencionada 3ociedad en 
  

las tonticiones y forma determinadas por la J'rhia y regwerl, 
  

das en la ciárs+la primera de esta escrit-ra y alemás procede 
  

a reforuar los Bstaumtos actuales de la sociedad anénima In- 
  
  Ag A A A AA PA 

n 

  

ársiria Licorera tubovelladora de. picaincha 3ociedad anóni ma 
  

  

  

A sr a ER pro 

TLEP3A, en los téraiinos a)róbados por la ¿samblea Extraordina- 
  

A A 
  dr men 

ria y que son los 18 lentes;- sl artícwló cuarto de los Es 
  

CAPA A A A o e JR TA 

vtairtos dirá; El capital de la ¿impresa es de rn Killón noveci 
  

tos treinta y crairo mil ochenta y siete s"cres,dividido en 
  

tres millones ochocientos sesenta y ocho mail ciento setenta ; y 
  

ocuo acciones de circo entsa centavos tada “na,  meradas del 
  

"no al tres millones ochocientos sesenta y ocho mil cierto 
  

setenta y ocho,erjos ¿filos pura facilitar les ¿ransaciones 
  

se otorgarán por la cranvía cs solicivare el accionista,esta 
  

vuftrlios podrán ser canjeados »or la 3ociedad con otros de dis 
  

tinto valor,en vodo caso en cada tículo lo consiará la nmey 
  

ción correspondiente .-El arufcrlo diez ¿ ocao en sr” literal 
    e 

a) 1irá:Zlegir los a! eabros del Direcuorio y Ssvs srplentes 

mon Losa EA ia 

en- 

Ss 

a- 

E 

a 
Pb 

A 
. 

E
 

E 

IA 
7 ” 

vi jerenve,el aráitor y dos Comisarios Pr” cipal]   A 
nc RIA ar ts rt 

ves .-El artícrlo diez y ocho ,en sm. 
   

  

1119 1adesé   
  

  

  

  

a 

el Tnforme an" al del jerente al izal 

  

    
    e 

AAN CORE  



2 Tal d) dirá:Destinar las cantidades qe anrelmente servirán 

10 
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para intrementar el fondo de reserva,de conformidad con el 
  

código de Comercio ,en s» artíc"lo tres cientos diez,literal 
  

d) .- El artícrlo diez y ocho literal 3) dirá: Hacer las re- 
  

comendaciones qe estime convenientes acerca del pres"presto 
  

de administración ,sín carácter de obligatorio para qve las 
  

consider el Directorio .- El artícrlo díez y ocho literal 1) 
  

DIRA)A"torizar la compra-venta o hipoteca de bienes raftes, y 

la compra-venta o pignoración de s*s prodrctos p mag inarias 
  

si el valor de la operación excede de quinientos mil s-cres,- 
  

3e inclrye el artículo veinte qe dird;Para ser miembro del 
  

a 

Directorio se necesita ;¿a) ser cirdadano en goce de los dere- 
  

chos de Cirdadanía .b) 3er accionistas; c)No ser contratista 
  

  

o derdor por tal contrato con la empresa ;d) Yo tener pleito 

ere sido po
to
 pendiente con el Estanco o con la Impresa o qr8_ hr 

  

declarado infrastor de la Ley de Monopollos; e) Yo haber te- 
  

nido ¿ricio con las Jerenctas de Estancos,vpor contrabando di- 
  

recta o indirectarnente ¡;f) No ser Topresentante o agente de 
  

compañlas que Lengan negocios con la Empresa y g)] “o haber 
  

casado perj-icios económicos a lá Empresa .-No preden ser pa 
  

-riente entre sÍ,el presidenve,el S3erencte,los Vocales del Di- 
  

reciorio y el ardicor .- El arifeulo velnve y dos dirá; si fa 
  

  

tare el Presisente,dirijira lá sesión "no de s=»s miembros,de8e 
  

acrerdo con lo qe dispone el artíc-lo diez y ómeve de estos 
  

Estabtrios .- El Gerente de la sociedad será el 3ecretario del     Bor el Presidezie .- El artícrlo veinte y Lres en a literal 
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de »ti1li- y  s<iivación de la sociedad,el proyecto de disiribvrción 
  

2| dades jesignaciones para fondos de reserva y las am»liaciones al 
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du tales amollaciones (O red"cciones exceden de setecientos 
  

  

5 
QUITO - ECUADOR 

— e | uil osucres .- 31 artículo veinte y tres en s- livueral c) di- 

7 rá:Resolver acerca de los contratos,gasios y overactones 08 
  

sa | no excedan de setecientos mil sucres ,asÍ como la compra, venta 
  

9 | * hipoteca ús bienes ralces,mieniras sr valorno lileze a qui- 
  

10 
  

F -y nientos mil ycres.31l arifc lo veinte y ures,en ys l1iueral d) 

au | dirágProponer « la T-nia seneral motivadamente, la compra-venta 
  

o hipoteca de bienes rafces y la comora de maginarias por val 9 

  

res que exeedan de qgririentos mil s-cres y resolver tales oya 
  

raciones si s crantía no es svpertor a esa cantidad .-El aru 
  

crlo veinte y tres en s» literal ej) dirá;Vombrar y remover los 
  

jefes de las distinias secciones administrativas de acuerdo 

  

  

con las ¡ernas presentadas por el jerenie y pedir con expost- 
17 
  

ción de uotivos la remoción.del.Gerente a la. Jnta 4eneral .- 
  

19 |El artículo veinte y tres cen s- liveral h) dirá; Disponer la 
  

20 fiscalización >eriddica de los negoctos sociales y conocer los 
  

2 balances mens:ales que debe preseniar el 3erente .- El arufe:-lo 
  

22 Veinte y tres ,en s: Jiieral 1) dirá; Conocer y observar los 
  

2 precios de les artículos fijados por la verencia .-El artíc-lc 
  

vointe y tres en s: liveral 1) dirá; Contratar ¡éunicos “actio- 
  

nales 9 extrangeros .- 3e inclye el artículo veinte y cinco 2. 
roer] 

ave 1irá: Los administradores de la 2ociedad no podrán dar vo] 
e o rn E 

25 

26   

to en la adrobación de balances ni en las deliberaciones res-     27  



veral bj) dirá: Vigilar la preparación de los informes, ,balan- 
  

  

ces mensvales y anvales (re deba presenciar ul Gerente .-38 

incirye 6l arifcrlo vainte y ocho que dirá; para 3er -jerenús 
o 

  

  

  

a 

se necesita ¡a) Jer cludadaro en goce íe los derechos de Ci- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 dadanía 55) "o ser de-dor de la empresa ; C) Yo sar represen- 

o tante o azente de compañlas qe tengan negocios con la Im- 

- presa ¡d) Yo tener crentas nendientes con la Empresa o has8r- 

. cs 4 . > 
8 la Casado perjricios económicos o administrativos .-El artíl- 

4 

o culo veinte y ocaáo en ss liveral c) dirá: jomeier a conside- 

10 ración del Direciorio en cada sesión los asuntos qe le eod- 

a peten, informarle obre: las gesilones qre hp oulere realizado 

12 entro de ss abribretones , presehtar los baffafices mens ay      

1 les de operación .-El artíc-lo veinie y ocholfiiteral e) di- 
  

161 rá: E“lavorar la oroforma del ¿resvorvesto anval jdministravi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ms | YO de la sociedad y darlo a conocer al Direcuorto para s” 

6 aprcaación .-Los promotores declaran «demás que el capital 

7 se encrentra totalmente ¿“scrito y pagado seg n el detalle 

18 .Slgrlentle : ..oooooooo ». coorconsociosrrororoanorooonnroos 2. 

1 Félix Il almeida  ::21,889,20 eqv.a 43.799 acc.de 3/ 0,50 

zo | Iráiib alvear v 

2 de anirade + «5 7,675,20  " "". 15,350". "o" 5 0,50 

22 angel Isaac aragon Y19.732 "6" 39.404 " 6" o 0,502 

aparicio Arteaga 
23 z 

. 

24 | almeida .. E 4.252,50 ” o" ¿Sedo <” 6” 2 0,50 : 

Cas |  JTvlileta Preile de 

26 3aguerizo o 3.297,00 ” " 6.594 n * 5. 0,50 4       27 Joag"in 3ardazl : 4



A 

y  _Hortensta de 3eltrán u.706,00 eqv.a. 5,412. accide- SO, 50 

  

Imiio César 3ermeo 
  

Notaría Tercera | ralacto ........... 18.461,00 " " 36.922" " 50,30 
  

a cargo del Dr. 

Wario Zambrano Saa ,| | imis antonio 3oada 5 5.044,00 " " . 10.088... "  v/0,90 
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Telf. 521674 “5 | Fanny 3"rvano de laray£.5ll,00 ". " - 5.022 " n 50, 90 
QUITO - ECUADOR 

— e | Jaime Camacho Icaza. 5/ 832,50 " “" . 465 8" 9“ 5/0, 50 

,| irlio César Cañadas o. 3.715,50". " . 17,487" 9/0, DO 

a | Fidel Cárdenas 

o | Narváez ..oooooooo. S/5.175,00 " " 10,350 " .. 30,50 

10 _4Za8el Coral Flores 54. 889,50" _ " . 9,7718" _" 9/0, 50 

an | José Tgnacio Díaz . 56.127,50" " . 12.255" " 5/0, 50 

Francisco Zgrez 
12 
  

13 andrade .c......... .. € S/83.742,50" " -167.475 -" Mo. 40,50 
  

1 | Fatricio Zerez Gercfa/1C.246,50 " " > £C,493 " " Sy 0,50 
  

Jan Escobar Pallares) 8.187,50" " 16.375" 8" y0e,s0 
  

  

  

  

  

15 

16 | Rodrigo 3spinosa - SY 813,50" ". 1,6587 "-*t.. 90,50 

17 agustín Féliz C 3/59.618,00 *" "119.236 " * 210 , 50 

sÑs| Ana Cadena de Félix 559.618,00 " "-119.236 " " 5.0 , 50 

a sw | Victoria Carrillo de 
  

20 | Fiall0 ..ooooo.oo.. 919.499,00 " " . 38,938" " u/0 , 50 
  

  

  

  

  

  

  

2 | Rafael Carrillo 36.489,50 " " 12,979" “ 20,50 

22 Desiderio Flores 

23 | POTIOTA ooooooo.oo».» > 13.883,50" “" 27,767" " 0,50 

2, | Leonardo Flores322.6 5.394,50 M0ó3.0.789 "_" s60,50 

2s Rodolfo 3olanos - 14 10.099,00 " _ "- 20.198"  " 5/0, 50 

26 alberto Freile D y 6.954,00 " " 13.908"  " 210,90 

2, “onzalo Frelle Dv. 12.397,00" ". 24.294 " ."...- 50,90 
       



0 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

Frelle ..opooo .. Yi 0.067,00 egv. a 12,134 ace.de.” mo,50 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

Lu1s Freile Cruz __5/25.050,00 " "_" 50.100 " _ *  5/0,50 

Herederos “edro 

reíle CIrZ2 ..or»oec. oy 0.920,00 " " 11,840 " ” 50,50 

ATtrro Fried ij 6.068,00 * “ 12,136 " " 20,50 

Tnés R de Gangoleraybd.134,00 * "106.268  "_  ". 230,50 

Ra%l ¿arzón Thomas, 6.300,00 ". 3" 16.901  "  " 50,50. 

José HE .González 

Valenzrela ....o. 03.976,80". " 46,753 ."_ "  y0,50 

ábraham Granda Ch. o/a1.223,00 ". " 902.448  " *. yo,50 

José Rodolfo Grandas 8.496,00 "o rn 16.992 . o. $Í0,50 

Rosa a4arellano de 

Gmerrón ..oooo.oo. 9/,18.771,50 " MT DNA 0,00 

José Herrera Cazar 13/348.710,00 " "077.420 * * 30,50 

José Ramón Herrera. 

HOTDOZO »..oooooo.o. Y 9.891,50 * " 43.799 ” "o 30,50 

árt-ro Jaramilloa y, 29.799,50 * " 47.999 " o 50,00 

Luis Jaramillo 4 . (19.158,00 " , "“" 58.316" * "o 50,50 

Carlos alberto 

Jarrín Yánez ..... bp 5.072,00". "10.144..."  y0o,S0 

Rroén López Jaca  0m49.506,00 " A " (0,50 

Carlos López 5 14.797,00 "o 29.594 *" "o 30,50 

Lris López Santa rnder+7.220,00"- $" 14.74 + + 250,50 

Víctor López 3 3 80.066,00 " " 41.838,08  "  +/0,50 

Alfonso ¡“dolina o $,0£1,50 " n 7.243 " "o 50,50 

Eva Morales de o- , 

Tales .soooooononao 13.691,00 " 27,382 * "  $/0,50              
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¿nrio"e ¡múoz Iópez y15.150,00 eaov.a 26.300 acc.de $/0,50 

sario Clivero ponzo o, 7.324,00 " "n 14.708 ” " 5,0,50 

jirds. Reinaldo Pontón. 5.942,50 * * 11.885 * " 50,90 

Ernesto g"inonez. P y 7.840,09 " " 159.693 "...". 90,D0 

Docior Ernesto hiba-. 

Gensira GarcÍa..... 504.5593,00 * "109.106 * " 50,50 

Rosa Villavicencio : 

de Rodrfgwez o, 10.4b3,00 "  " 20.907"  " 20,50 

asvterio Román Crespo. -1.780.00 " * 3.5080" "5 0,50 

janvel Rojas L opl5.966,00 " $" 31.932 " "20,50 

Dr. Vícior Rojas 

Trujill0 ..oooooo... 28.306,50 " " 76.733"  " S/0,50 

 enlenie Z-svtorgio 

ROSOTO .oooooooor.ro D.12.9598,00 " " 29,904 " " 390,50 

Lis 3aavedra o 3.005,50 " " 11.205 ” " yo, 50 

¿erederos Jaa 913,093,00 " " 56.709 * " 50,590 

Isabel anderson vida 

de zalazaT ......... 291.336,00 " " 182.672 " " p0,50 

Lmís 3alazar “orres y. 06.376,00" " 12.72% " ” 30,50 

Luis 3ánchez Porras 5.14.809,00 " " 29.618 " "540,50 

3ociedad Kolina-<"árezl5.465,00 " " 30.930 " "  2/0,50 

José 3 Valencia oy 8.498,00 " " 16.996 * " pw0,B0 

Florencio ¿elencia 

Paredes ...oooooooo.. 21.975,50 "  " 43,951 " $" 50,50 

Cella y Matilde Vargas 1.396,00 " ” 2.7982 " " 2/0, 50 

imtlvsen Tisconez p915.826,50 * " 33.653 * " 50,50 
    

alejandro Viteri  



10 

Re 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

26 

Nelson Edm-ndo Yépez $. 7.318,00 eqv.a 14.656 acc.de 290,50 
  

antonio Zak .  —»¡48,6299,00 ” 97,399 " 50, 30 
  

Rosa. Ferrán de 
  

  

    

ZMoiria ..ocooooomo dí 17.113,50 5* 34.227 "o 510,50 

SOMAR ..o.oooo... 41.245,273,00 Z. 490,546 SL 0,50 
  
  

"sied, señor Notario, se servirá añadir las ciársrlas de estilo, 
  

Easta aqrÍ la minta aque los contratantes lo ratifican y acep- 
  

tan en todas ss parties .-38 aconpanan los comprobantes del 
  

vho por mil .- Leída esta escrit-ra-a los contratantes inte- 
  

gramente por mí el Notarto,en presencia de los testigos qe 
  

conc-rrieron ea "nidad de acto,s3e rauifican oreda facr]lvado 
  

el señor doctor Jaime del Casiillo,para -la -insoripoción, reglgs! 
  

tro,pvblicación y aprovación y firman conmigo y con dichos 
  

testigos qe son los señores >es"ndo pompeyo andrede, ¿4 berto 
  

3"eno Cabezas y Eécior Vallejo de .esie vecindario mayores de w 

    
  

odad e idóneos y e quienes de conocer doy fé.- Firmado sl 

del Sasvillo .- Víctor í Rojas .- J.P. andrade .- alberto 3" 
  

no C .- E, Vallejo .- El Volario ¡dario ¿embrano 3áa .- " INDrÉ A 
  

o
 ¿RIA LICORERA PA3COUELLADORA D3 PTICUTNCHA 5. 4 TLIPSA".- Juño] 
  

docuor Victor denmel Rolas T .- Cirdad .- Disting-ido docior; 
  

C“mpleme come nicar a “sied ce la asamblea Ord'naria de In- 
  

d«sitria Litcorera Embotelladora de eichincha 3.4. rernida en 
  

Q.ito,el veinie y sels de febrero de mil novecientos sesenta 
    

y 
  

psra el período deterainado en nresuros Bstatrios,arilc los 
  

dtez y ocháo líteral a) .-Partic-lar que comnico a “sted pará 
      lo3 fines consiguientes .- T) F.“zrez A .-Prestiente .-Certip 
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24 

25 

26 

27 

de Asanmoleas de 
  

te encargado de la serencia .- IUD"S. RITA LTCORERA TUBOTELLA- Le 

  

DCRA DE PICHINCHA 3.4 «TL JA .- 3enor docior Vícior Rojas 
  

ciudad. .- De mis consideraciones; C m>leme com»nicarle 3 e 
  

el Jireciorio de Ind siria uricorera Enmbotelladora de +itcnin 
  

cha 5.4. er la sesión del craturo de marzo de mil novecentos 
  

sesenta” y tres y aventa a la renuncia irrevocable del senor 
  

inis Fre'le, aceptada por la asamblea celebrada el veinte y 
  

ocno de febrerc del presente alo,resclvió llamar a sied en 
  

s Calidad de Vocal srolente a nevar dicha vacancia .-se df 
  

ari ncadst , £ a S a Ar nará posestonarse en la forma qe disponen hresiros 3stat»ud 
  

atentamente . 1) vdaime del Casiilio -presidenie .- Certifico 
  

qe el nomrasiento. transcrito consta en el libro de acias 
  

de las sesiones del Direciorio .-f/ mariana Paredes - ¿ecre- 
  

varia de actas .- "INDIO RTa LICORIRA 3M3CTELLADORa D> PT- 
  

CiTUCHA .304e ILEP3A .- Guitoa veínie y sieve de febrero 
  

de mil novecientos sesenta y dos .- Jenor docior aime del y 
  

Castillo .-Cirdad .- .esor docuor ¡¿Cumoleme Com nicarle ae 
  

la asamblea Urdinaria de accionisias de Ind siria ¡icorera 

Emvovtelladora Picaincha 3.4. ,revnida en Quivo el veinte y 
  

seis de febrero ¿e mil novecientos sesenta y dos, dy confor- 
  

midad con lo que dispone el aruferlo diez y ncho,liveral a) 
  

designó 4 “sied, vocal de la Impresa ¿Particular que come ni; 
  

co 4 “sted para los [*nes consigientes .- f) F.Ezuez -eresl 
  

denie .- Ceruifico que el nombranienuo anterior es fiel co- 
    cientos cuarenta y tres del acia ul

 pla, constante a Injas do   A 

corresjondiente a la 3esión asañnolea Crdinarta de Tnd- siria 

la “mpresa .- 1) Jaime del Casiillo-Presiden-



> 
Í 

De 
e
 

a
 

  

O 

12 

13 

m4 

16 

17 

15 

19 

20 
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22 

veinte y sels de feorero de míl novecientos sesenva y dos .-Í, 
  

Vícior :í Rojas T .-Yocal encarzado de la Presidencia .- TND"iÍ- 
  

RIa ¿TCORERA EM3OELLADORa DE CTORINCAA 3.4. TLEPIA .- Quit 
  

a Coce de marzo de il novecientos sesenta y Lres . .-3enor | 
  

doctor “aime del Casilllo .-Oirdad .- De mis consideraciones; 
  

C“mpleme comsenicar avsued qe el Direcicrio ds Indysiria Licd- 
  

rera Embotelladora richinma 3.d. en la sesión orainaria celde- 
  

e 

La
 

5rada el once de marzo de mail novecientos s5esenia y Lres 
  

conformidad con lo ce dispone el artifelo veinte de los %a- 
  

vatutos de la sociedad, designo a “sied Breostdente de la Joclid- 
  

dad por el perfcdo de »n aúo,según consia en la pagina trece 
  

vcorío .-partic-lar are comnigo E
 del libro de actas del Dir 

  

a sted para los fines consfleientes .-1I) l.Rzrez a -2rlaer 
  

Vocal encargado de la Presidencia .- ls fldel copla del nrom- E ¿ 
  

bramiento constanve en la pagina trece del: lioro de actas dal 
  

Directorio .-Ceritíico ,- Dr.Víctor « Rojas .. .-Vocal encar- 
  

gado de la rresidencia .- IND". RTa LTCORERA EMBOTELLADORA DE 
  

PICETNCEA +» J.4. TLEPA. .- ¿eta de la denta General Extraordl- 
  

naria de accionistas de Ind-stria iicorera Zmbntelladora de 
  

>icrincna 3.2. ILIP4 .- Celeprada en Qlto0,el diez de mayo 
  

de. mil novecientos sesenta y tres .- A las setg-=de la tarde 
  

se insia:a la sesión de la yvnia convocada para reforma de 

¿statrtos y avmento de Vanival, preside el docior Taime del 
    

úastiillo,a la mesa directiva asisten los Directores señores 
  

 ártrro Jaremillo y iris Jaramillo,como s¿ecretario actúa el 3d- 
    rente de la Énpresa docior «rancisco Félix .asisuen los st   eg lentes seuores acelonistas :Félix £ asmetda,irnzel Isaac Ara 

+   

* ” 
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PM 18 
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da, fanny 3wrcano de lara,azdael Coral, docior Jaime del fasti- 

lio, Edmundo vépez, Rafael Varrillo,agrstín Félix, Desiderio 
  

¿lores,cosé nerrera,artrro Jaremilio,lmís Jaramillo,Carlos 
  

4 Tarrín 
  

vero,varía Enriq eta rontón,docior ¿rnesto Rivadenetra, manel 
  

jojas,asteric Román, Li-13 3aavedra, Josefina de -alazar, Iris - 
  

3ánchez, Florencio Valencia,José Valencia,vella y maitide var- 
  

Zas, Rodrigo sspinosa,xosa de vsrerrón y Rrvén ¿ópez y parricid 
  

4 Egel .- 105 SOLOres eran ¿scobar pallares,Ernesio “'nonez 
  

y ivis ereile por podes al senor ratricio Yy4ez,.na Cadena de 
  

2 - 

Félix por poder al señor ciéntor Villagómez, -11eta de 3aqre- 
  

rízo e "nés vida áe Freíle por podez al senor alberio Fru*le 
  

Darrea;Tnés de Gangotena por poder al docior Frnesto Ribade 
  

nelra;rranciscóo Eg ez por poder al senor k:bén iópez.- El q3- 
  

rm es de novecientas cinc:enta mil dos clientas noventa y irgs 
  

accirnes con el cral el senor rrestdente insuala la 'sesión.- 
  

El senor ae siín Félix eleva a moción qe orimero se urate 
  

del amento de capital antes qe de la reforma de Estatrtos/ 
  

Por “"nanimidad se. ar eba la moción .-El señor Méntor Villa 
  

gómez pide se señale la cantidad a considerarse para el ar"- 
  

mento de capital .- 3eg'n el cradro presentado por Contab111 
  

dad señala el doctar del Castillo qe sería de "nm millón dos 
  

cientos cuarenta a 
cinco mil dos cientos setenta y tres s»”- 
  

cres .-La Asamblea artoriza a los señores presidente y He- 
  

    rente para ove suscriban las escritrras de elevación de 

Capital hasta por «“n millón dos cientos carenta y cinco mi 

.-31l doctor Ribadeneira pl dos cientos sevente y Lres s cres   

¿Eva de ¿orales,¿rtrro .ivnoz,¿nrioe <rioz, Mario 0141-



e 

er 

-Grsilón, puesto qre la prímerase nizo en fecha anterior, siendo en 
  

— 

esta disc”»sión crando deban hacerse las observaciones, ,.- 3" 
  

pedido «leva a moctón.,- La Asamblea aprreba por "nanimidad 
  

la méóción y el seuor Presidente procede a dar lecivra al Esp 
  

tatulo .-artículo primero .- a>robado sín reforma .- arufc1b 
  

sezwndo aorobado sin reforma .-a:uÍtrlo bercero aprobado sin 
  

reforma .-El artfc-lo cwarus dirá: El capital de la empresa 
  

és de “n millón rovecientos úreinta y cuatro mil ochenta y 
  

slevte s cres, divididoen ¡res alliones ochocientas sesenta y 
  

10 
ccho mil ciento setenta y ocho acciones de cinerenta centavok 

a 
  

ua 
cada rna,numeradas del “no al res míliones achocientas se- 
  

12 
senta y ocho mil ciento setenta y ocho,crios títrios para fa 
  

13 cilitar las uransaciones se otorgarán para la cranula qe 
  

m4 solicitare el acclonista¡esto iflirlos podrán ser canjeados 
  

rl 
por la sociedad con otros de distinto valor,en todo caso en 
  

+ 

  
16 

17 

-.cada tít-lo constará la numeración correspondiente .-El arvuí 

Glo grinto se apr-eba sin reforma .-A4rtfelo sexlo .- apro- 
  

  

2 181 
sado sin reforma.- artículo séptimo -aprobadossín reforma.- 

artículo octavo -aprobado yin reforma .-aruíclo noveno-apro Y 

  

-20 
bado sin reforma .- artícrlo décimo aprobado sin reforma .- 
  

ar artíc-lo decimo prémero -aprobado sir reforma .- ¿rtócr»lo de 1 

  

cimo seg-ndo -arrobado sin Feforma .- artíc"lo decimo terce- 
  

. 23 
ro -arobado sin reforma .- artíc-lo decimo c arto -a>robaid 
  

3in reforma .- artíc-lo decimo arinto -aprobado sin -reforma- 
  

áartíc-lo decimo sexto-4orobado sin reforma .- Artíc-lo deci- 
    - mo s3éptimo-aprobado sin refoma".- artícwlo decimo ocbayo- 

_Hitevela HMirá:Blegtr los miembros del Directorio Y sus sn   mn. 

1          
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-. iure 

y srolentes .-i¡ileral c) Dirás Conocer el informe anal del 

3erente al ¡gral ge el Jalarce general y aprobarlo o refor 
  

darlo ,-Iiveral d) Dirá ;¿Destiínar las canuidades oe anal- 
  

mente servirán para incrementar el fondo de reserva,ds con- 
  

formidad con el Código de Comerclo,urtíc-lo tres cientos dig 
  

iiveral d) .-Los lJiverales b),€),£1),8) 2a),1) se apor eban sin 
  

reforma .-El liieral j) dirá; hacer las recomendaciones 9-8 
  

estime convenientes acerca del presr>"esto de a¿dmints:ra- 
  

ción sin carácter de obligavor*to para que las cons'dere el 
  

Directorio .- 3e aprueba el literal x) sin observación .-31 
  

literal 1) dirá; artoriízar la comora-venta o hipotecas de 
  

3lenes raices y la compra-venta o oignoración de ss prod"Cy 
  

tos o mag inarias,si el valor de la operación excede de q-1+ 
  

nientos mil ¿"cres .-58 aprreba el liieral m) sin ouserva- 
  

ción .-artíc-lo diez y pm eve -3e aorreba sin observación .- 
  

El doctor Rivadeneira mociona gue se inclya “n aruíc:-lo qe 
  

áiga ¡Para ser miembro del Direciorio se necesita;¡a) Jer cl: i- 
  

dadano es goce de los derechos de ci-dadanía ¡») 3er acétoni 
  

va 2¿- Cc)Yo ser contratista o derdor por tal contrato con la 
  

Empresa ¿d) To vener pleito pendienvte con los Estancos o con 
  

la empresa o que huolere sido declarado infractor de la ley 
  

de “wonovolios; e) "o naber venido j-icio con las jerenclas 
  

de Estancos por contrabando directa o indirectamente ¡f) “o 
  

ser representante o agente ¿de enmpañfas que tengan negocio 
  

    
| E 

con la empresa y 8) "o haber Cu-sado perj-cléás etonoxicos 

a la Empresa .-.o podrán ser parientes entra s1f,el presiden.   
s 

í Pia 3 ¿al 4A$¿”n 
te',el jerenve,los Vocales del Directorio y 84 Ari ¡

e
 

tor .-La 

14 

Z 

s-



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

inctso .- artículo veinte -aprobado sia reforma .- artíc-lo 
  

veinte y “no -adrodado sio reforma .- Yl artículo veinie y 
  

dos dirá:r3i faltare el rresiienie dirijira la sesión “no de 
  

a membros de acrerdo con lo que dispone el arifíc-lo ¿182 
  

. 
ara to

 y preve de €stos esiatr,.0s .- El Gerente de la ¿ocledead 
  

Ae
 

el cecretario ¿del Direcuorio ¡ en se» fallan f"nclonario de ¿ 

  

2 misma deslenadoa por el sresidente .-anrrebuse el srufle-lo 
  

veinte y tres en 5 liveral aj) .-2l literal bj dirá: presen- 
  

vara la rnta sene:al en visia de los balances y la s1itra- 
  

ción de la sociedad el proyecto de disuribción de "iilida- 
  

. 

des jasignactones para fondos de reserva y las amplíac: se ones pu
 

  

o red-cciones comreciales e indrsiriales ce seen conventien- 
  

ies ,con los respectivos cale-los iinaneieros,si la crantía 
  

de tales aupllaciones y redrcciones sxcede de setectento : 
  

- mil scres .-31 literal c) Dirá/Resolver acerca de.los con- 
  

tratos,inversiones,z¿astos y operaciones qe no excedan de ya 
  

tecientos mil s-cres,usÍ como la compra-Venua e hipoteca de 
  

bienes rafces mientras s» valor no llezre e acinientos mil 
  

3veres .-3e aprreba ei literal dj) .-31l liveral e) drá: “om- 
  

bTar y remover 4 los jefes de las disiintas secciones armi- 
  

_nisirativas de ucverdo con las iernas presentadas por el 
  

Serenvte ; pedir con exposición de moitvos la remoción del 
  

+8rente a la J- nta 'seneral .-Los liierales f) y 8) se a pre a 
  

ban sín observación .- El liveral h) dirá; Disponer la fis- 
  

calización periódica de los nezncios sociales y ennocer los Ar 

bálarnces méensvales qve debe presentar el Gerente .-%1l lite- » To 
      ral 1) dirá; Conocer y observar los precios de los artule los 

t 

           



e?
 

y sin observación .- il ltieral 1) dirá; Contratar vuécnicos 
  

2 “acionales o 3xovrentferos .- los literales m) ú) y o) de esue 
  

Notaría Tercera artíc”lo se aprreban sin reforma .- 31 dociuor del Casuillo 
3 
  

a cargo del Dr. 

Mario Zambrano Saa páde incl ir ul arvuíc-lo ¡res cientos veinte y cinco del Có- 
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La
 

pl
e ¡go del Comercio oe dice:los admirt3tradores de la soctedad 

  

  

  

  

  

  

— e | no »odrán dar voto en la aprobación de belances,ni en las de- 

7 liberaciones rsasjecio de sr” resoonsabilidad .-La Asambiea 

8 sor “nantuidad aprueba que se inclrya esle artíc-lo,c”e* deve- 

o | Ta Constar con el nómero veinte y cinco .- “n el arcofcrlo veiin- 

F io 18 y cvatro,li.oral b) deverá consiar.- vigilar la preparación 

u| de los informes,b.lances mens"ales y anales ce debe presen- 
  

tar el 3erenve .-3e dá lectura y se aprreban los literales 
  

  

12 

a) c)d); 1) dsl aruflcrlo veinte y Cratro.-artíctlo veinte 
13 

14 y slete-38e aorreba sin reforma .- CaPI"LO CUARIC.- Del jeren- 
  

as | ve .- 3l senor ints Jaramillo mociona qe asÍ como parla ser 
  

  

Director se »"so condiciones,izal cosa se huga con relación 
16   

zi werenie, inclr:endo »n arvícrlo que diga;Para ser Gerente 
17   

se necesita ¡a) ser ciudadano en goce de los derechos de 01 
gu 18 , 

19 dudanta ,b) do ser dewdor de la Empresa ¡c) "o ser represen- 

  

  

20| tante o agente de Compañias ce tengan nezocios con la Empre- 
  

sa “y dy “o tener crentay pendientes con la empresa 0 haberla 
  

casado pericios económicos o administrativos .- La 45a.101e3 
22   

¿ a , an 

23 | Sgrieba se incl"ya +5ue artícrlo ce deberá constar con el 
  

24 n mero veinte ¡ ocho .- irtíc-ulo veinte y seís .- 58 apr”8ba 
  

2s | sin observación .-1rtícvlo veinte y siete -se aprresa sin oby 
    servación .- artículo veinte y ocho-se aprreba en ss Jivera- 

26 

. les a) y db) .-31 literal c; de esie arufc lo consecuente con 

27  
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lo 

    

al sales de operación y no estados, ¿everá decir; jometer a con- 
  

sideración del Direciorio ex cada sesión los as-niu0s are le 
  

coapevten, informar-1le ¿cure las gesilon tm 35 0ve hvolere resliza+ 
  

do dentro de sr3 «irio"ciones y presentarle los valancea men+ 
  

svales de cperación .- “1 liveral ej del arvíc-lo veinte y 
  

O cho dirá; Eleborar la proforma del Pres"oresto “nal admi- 
  

jo
to
 

nistrativo de la ¿nciedad ; darlo a Conocer al Directorio pa» 
  

he
 

ra s aprobación .-los literales f)g) 1) 1) j) k) 1) m) y n) 
  

se aprrecan sin observación .- arifcorio veints y nueve -pro+ 
  

vado sin ovservación .- ¡¿ruíc-lo ureinta .- uprébado sin re- 
  

forma .-aruÍlc-lo irelnta y vno -aorobado sin reforma «-Dispo+ 
  

siciones venerales .- a¿rtíc»lo treinta y dos,se aprieva sin 
  

reforma .-irife-lo treinta y trés,se apreba sin reforma,ar- 
  

bíc-lo ireinta y Cralro,se aprreba sin reforma .- 31 dector 
  

Ribudenelra,recerde gue debe constar como disposición Lran- 
  

sitoria la awtprización á4 los sehores presidente y Gerente 
  

dara que ejeven a escrit-ra p blica la reforma de los Estat». 
  

tos y el avmento de capital .- 3e inclrifa “n artfÍerlo que 
  

-diga: La Asamblea facrlta a los señores Presidente y Gerente 

de la Empresa,para qe eleven a escritrra oblica las refor-   

mas establecidas en los Estat-tos y el a mento del cavátal 
  

de la Empresa ,- 3e levanta la sesión de la JIrnta “eneral ex- 
  

traordinaria de accionistas a lás n-eve y Cuarenta y cinco 
  

min"tos de la noche,haziéndose tmplido el objeto para el cal 
  

T-é citada .-Certifico,es fiel copia del original constante 

en el libro de actas de la Empresa, oazina ciento.velnte.T)Ma- 
      Tiana raredes -secretaria de ¿ctas .- IND"STRTA LTCORERA YY- 
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1 cuenta .- Grito a cavorce de azosto de mil novecientos sesen- 

2 La y Lres .- 3esor docior “aime del Casuillo,presicenve de 

Notaría Tercera s TLiPga .- ¿R3257".3,- Distingrido senor rresidenve ¿por moti- 
  

a cargo del Dr. 

Mario Zambrano Saa 4 vos de sal"d,necestio nacer "so de “na licencia de cince - 

PALACIO DE JUSTICIA 

a 

  

(planta baja) 

  

  

  

  

  

  

  

Telf. 521674 $ dtas ,al cabo de los cales me reintegraré a mis lubores na- 

QUITO - ECUADOR 

— 6 5 urales .-.e dejo “n memorandm acerca de los as-nios más 

- “rzentes O0re a mí ¿vicio se necesitar .-Los lanos oe ha en+ 

8 viado el Ingeniero ionce para. que se trate y se vea sli es 

o conveniente,hazo la sjulvedad de qe envié anvertormente -n 

SM 10 Memorand"m con observaciones qe sirvierón de base para rec- 

a tificar cralorier error o ¿inconveniencia que oweda exisiir 

|  S$% menester reciliicar .De “sted aientamente .-Yco Fólix 
  

13 serente .- "IND"S.RTa LICCOCRERA 21430. TiLAaDCRa DE PICUTNRH A 
  

sa 3.4 TLEPSA .- Bxtracio del acta de la sesión del DMirecuiorio 
  

15 celebrado el lunes oncr de marzo de mil novecientos sesenta 
  

  

s6| 5 tres .- e insiala la sesión a las seis de l: tarde con la 
  

E>
 

N y | «asistencia del doc.or vaime del vasiillo,senor Francisco 33 

PM” 18 

: a | del señor "13 freftle,seúuor Evbén Iópez,docuor Freneisco Póny+ 

  

»cuor vÍíclor Rojas orincioaulizado por renuncia irrevocayle 
  

  

vón y senor victor iópez,vocales s"plentes qe acuván por ay 
20 -   

encia indefintáa de los princisales senores Arirro Jaramillo 
  

  

  

  

    21 

ve l| 3 mis vdarantllo .- acia de z3ecretario el docuor Francisco 

23 Félix, erente de la ¿mpresa .- 31 moiivo >rincival de esva 

24 sesión es el nombrauienvuo de residente que de conformidad 

25 con el artíc"lo veinte de los *siatrios tene oe elestrse 

28 | 48 entre ¿11os al +resiienve ove lo será de la -ociedad por 
  

el vtiemoo de “n año .- “e procede por moción del decior VÍc- 
27 z      



votos a favor del docior Jalas del “asiillo 1irmados por los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

  

      

A 

2 SBuoTres irancisco ¿g ez, doctor «*Ícior rojas ,sedor Rubén Ló- 

g|" P9Z2 y docuor Yrancisoo Pontón - "n voto por el senor Fran- 

a cisco ¿rez firmado por el docuor aime del vastillo .-3n coh- 

s secuencia ha sido elezido Presidente de la Empresa el doctor 

e Jalme del Castillo orien azradece la elección ,- Ceruirico 

q|  €n rtorma lezal cs en el libro de actas de Ind“sitria +icore- 

8 ra Zabovelladora «icnincha ¿.. se balla resistreda la sestóh 

o del direciorio de 1 once de nmerzo de 111 novectentos sesenta 

|. y vres cn la cual ss deslignó al doctor Yaíme del Sasitllo A 

a Presidente de la Empresa,exuracto del acta a e queda jranscri- 

12 to .- f) +co.Fólix Y, verenie - «secretario .- IMD CRIA LICC- 

13 HERA VU30.BLLADCRA DE PTCiTNCnA 5.3. TLEPSA .- 2mitoa doce 

24 de marzo de mil novecientos sesenta y vres .->80r doclor 

15 Jaime del Custillo .-Fresente .- sL.or docior:; por la presente 

16 | “omnico a usted ce el Direciorio de la Empresa en s»” sesióbh 

” del día once de narzo, designó a vsted presidenie de la Emprer EN 

sa sa peru el perfodo de vn auo,de ucuerdo con lo une dispone 

10 el artícrlo veinve de los ¿statitos,segón consta en la pasina 

gor +rece del liovro de actas del Direciorio .- Partic-lur que co, 

y om] “nico a vsted pure los 1ines cons trienites .£f) Fco Félix c 

0 ae] Gerente .- TUDWSI5TA LICORERA ESSONELLADORA DE ETOLTNORA 3. al 
Lea ILEF3A .- Señor docvor datme del Casitllo, Presidente encar-| 

 zWs| Sado de la zerencia de TLEPJA .- Ciudad .- Disting-ido amigo 

(ae POr haberse crymplído la licencia cue obtwve de la empresa - 

. 28 ¿¡LirSa debiendo por tanto relucorporarme a mis funciones y 

am labores de zerente de la misma, hailándome convalesciente de     
 



  

Notaría Tercera 

a cargo del Dr. 

Mario Zambrano Saa, 
PALACIO DE JUSTICIA 

(planta baja) 

Telf. 521674 
QUITO - ECUADOR 

  

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

oia er 

-11- 

diciones ,snlicito a “sted se 1izne cons*cerar la cresente 
  

solicitud de prorroga de la l'cencia ver “n mes més, a paruir 
  

de la fecha de cadrcación de la primera .- Por lan señalado 
  

favor y en espera de s» favorable acogida, oredo de "sted na 
  

vez más como s» dry evento servidor y amigo .f)Fco.Félix C .? Y ul . 
  

“rito a diez y nrreve de seyilembre ds mil novecientos sesenta 
  

y LTes .- HEPTISITCA Dil EOTaDOR .- MUinisierio de Fomento.- 
  

Dirección General de Ind"strías .- Circ"lar n mero cinco.- 
  

<"1vo a siete de enero de mil novecientos sesenta y Ures.-.e+ 
  

ñor Gerente de Ind-strias Licorera Embotelladora áe ¡¿icnincha 
  

3.4. Cirvdad .- Para s'+ conociaiento y fines pertinentes, remi+ 
  

vo a “sted copia del ac-erdo ministerial n mero ocno de s1ewe 
  

de enero de (il novecientos sesenta y tres,por sl qus se con+ 
  

cele atorización dara qe la Empresa Ini-stria Licorera Em- 
  

vbovelladora Pichincha v.d. de la cirdad d- Grito,eleve s» 
  

capital a la sua de “"n millón ochocientos mil y-cres.pe “da 
  

my atentamente .-Dios,Patrlia y Libertad, 1) S.A. 3áenz-Direc+ 
  

tor General de Ind"strias.I"mero ocio.El Ministerio de Fomen+ 
  

so,considerando; me el señor docitor Francisco Félix, 3erente 
  

de la Empresa Indwstria ¿icorera Embovelladora de ¿ichincha 
  

de la cirdad de Q1t0,ha elevado a este sinisvterio “na soli- 
  

citrá encaminada a obiener los beneficios seijalados en el n+ 
  

meral vuercero del artíc"lo gince de la Ley de Fomento Tnd»s+ 
  

irial vigente, p»l'cada en el Hegistro Úfid al No.dos -c*ento 
    

  

veinte y ocho del rr eve de azosto de mil novecientos sesenue 

y dos,para elevar e, capital social de la referida empresa   
a la svma de "n millón ocuocientos mi] s- cres; 8s conve -   

17



capital propio a fín de eliminar el pago de intereses por capl- 
  

tales ajenos -» obliszaciones bancarias que recersuen los c0s- 
  

tos de prodrcción y en so de la facrltad are le concede el 
  

artíc-lo treinta y seis de la citada ley de Fomento lInd"str: 
  

Res"elve; artículo Primero; Conceder atorización para que 
  

la Empresa * Ind"striía Licorera Embotelladora de richincha 
  

3s4 de la ciudad de "ito, eleve >" capital social: a la suma 
  

v—
 

de »n millón ochocientos-mil ¿"cres.para la escritrra de ele 
  

vación del capital soctal,la empresa gozara de la exoneració 
  

total del imp”esito de ilmbres socre las acciones del imp"es- 
  

10 

to de timbres +: la elevación del capital y de.los imp-estos 
  

re de Registro e inscripción .-Com"nfgese .-Dado en Grito a 
  

13 
genero siete de mil novecientos seserta y tres .-Ledo José 5348 Y 

  

14 
lazar 3arragán,liinisctro de Fomento.icdo Francisto 3dagrerizo 
  

15 

- 16 

M- svosecretario de Fomento .- ¿ES0ORERIA MUNICIPAL DE OMITO. 

iítnlo de cródito No.trece all ireinta y sels.-ror ciento 
  

AT 4 veinte y eratro s"cres sesenta centavos.-Indstria ¿icorera 
  

18 ie «ichinda .4 aderda ciento veinte y crauro seres, sesentk 
  

10 centavos,en condepto de Establecinientos Educacionales, en 
  

reforma de Ésiat-tos y armento de capital .VNotario Dr. Zambia 
  

n0.- QritO a £o de sepgtlemre de 1963.-Gmillermo Mora Verovi 
  

21 

221 
Direcior del Depto Sinanciero..oreno Cornejo-Jefe de Rentas. 
  

4«Villacis-“esorero .- COLEC."RIA DEL INSTITUTO “ACIONAL ME- 
  

Jla .- Guito-Ecrador.- Por ciento veinte y cuatro s:cres cbnb 
  

centa centavos.- HecibÍ de Comvañía Indrstria Licorera “lepb 
  

sa _,la s má de ciento veiñie y cuatro 3"cres, cinc ta cenua? 
      vO3S,por Íimp-esvo del “no por mil, para los volezios «ejía y 
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“cctor ¿ambrano ,sovre “n millón dos cientos crarenta y .cin- 
  

  

2 co mil scres, valor de la escriirra de e: mento de capital 0-8 
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«y 

  

«icorera -"lepsa a favor de Compauía Ind-“tria 
  

  

  

    DI PICA ed INMHA 3,4. -Estado de revencio- 

7 nes a los acclonisctas ,yara armento de capttal,al ireinta de 
  

ivnio de mil novecientos sesenta y 1res.-accionistas.-Capital; 
  

  

  

8 . 

o Inicial, incremento, .otal .- V.lores nc considerados en aneny 

11 vo de canital .--oval de revenctones. efeciradas:Perfodo il 

n| "vovecientos cincuenta y ocho a mil novecientos sesenta y urea. 
  

2m| almeida Félix iemertow,5.724,50.- 21.889,50: .- v1£7.024,00 .- 
  

11 0120 .-27.024,20 .- andrade Iudich alvear virda de: 210. 747,30 
  

| 37.675,00 .-18.422,00 .- 0,90 .-18,4£2,30 .- aragón Angel Tsgeac 
  

  

5/16. 124 .-19. 13% .- 1.826,00 0,40 .-51.820,40 .. 4rtea:za 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
15 

16 iimelda aparicio : 5/2.£31,00 .-4.2£,50 .- 6.404,00.-0.96 .- 

7 6.464,30 .- 3aquerizo d-211eva Freile 24.200,00 .-5.£97,00 - 

ws | 7.797,00 .- 7.797,00 +.- 3ardagl Fondevilla Joa: in; 9,12.400,77 

a 11 15.077,50 .- 7.527,50 .-.0,40 .-27.527,90. 3eltrán ¡orvensta: 

20 3, 2.466,00 .+- 2.706,00 .- 58,172,290 .- v.172,00 .- 3ermeo Pa- 

lacio Jnlio César sy 13.284,50 .-18.461,00 .-31.745,50 +-0,4 

22 | ó12745,90 .- 3oada mis antonio ;¿5,1.341,50 .- 5.044,00.-6.3:)5, 

231 90 .- 0,%0 .-6.385,90 .-. 3urbano de lara Fanny :9,4.818,50 .- 

2a | *+P11,00 .- 7.329,50 .-:0,10 .- 7,529,500: .- Camacho Tcaza Tad- 

25 | Me 441,00 .- £32,50 .- 673,20 .- 0,90 .- 673,80 .-Canadas 

28  Euilo César :.5/5.042,50 .- 5.713,50 .- 13.763,00 .-C()ó0.- 153 
    

27 763,30 .- Cárienas "arváez Fidel ¡9,4.518,50 ¿2.175,00 +.-  



12 | 

13 

14 

15 

10 

  

19 

21 

4.885,50 .- 6.792,00 .- 0,30 .- 0.793,30 .- Del Castillo 41- 
  

varez Dr.daime ; .,75.195,90 .- 78.195,50 .- 75.195,00 .- 
  

Del vilerro vicenie ; .1.183,00 .- 1.183,00 .- 1.183,00 .- 
  

Díaz José Tzmacio ; 5; 2.494,00 .- 6.127,90 .- 8.628,00 +.- 
  

0,30 .- 8.06022,%0 .- Esez andrade Francisco : 80.076,80 .- 
  

  

83.742,50 ,- 86.819,00 .- 0,10 .- 86.819,10 .- Eg"ez darcÍa 

  

Fscovar Pallares Jran : y 17.276,50 +.- 8.187,50 .- £5.464,0d 
  

0,90 .- 25.464,40 .- Espinosa + Rodrigo, 5/8.379,20 .- 813,5 

9.693,00 .- 0,10 .- 9.623,10 .- Félix Cadena di msuÍín :0/15.24 
  

59.618,00 .- 74.867,00 .-0,05 .- 74.867,05 .- Félix ana Ca- 
  

dena de: 1/£3.2868,00, .- 59.618,00 .- 85.004,00 .-0,09D .- - 
  

934504,05 .- Flallo Yicioris Carrillo de. ; 9,16.990,00 .-. 
  

Ed. 928,500 .” 38.349,00 O) y0 .” 48, 349,40 .. FVisbaci Tlse 
  

Valdiex de; 5,£.954,00: .- £.994,00 .-E£,93%,00 .- Flores He - 
  

,¿trera Desiderio -:.:,9.820,00 .-15.883,020 .-25.709,50 .-0,40 
  

£3.709,9%0 .- Flores Leonardo o 5.394,50 «01994, LD, 

0,40 .- 5.394,90 .- Flores maría Luisa (Rodolio- solaños).. 
  

0+829,00 .- 10,099,00. .- 16.928,50 0,8% .- 16,928,70. .- 
  

Freile ara”ea álberto. ; 54.550,00: .- 6.954,00 .- 11.404,00 
  

_11,404,00 . rreile Jarovea Gonzalo, ¿04.500,00 «-12,227,00 - 
  

16,797,00 ¿- 18.797,00 .- frelle ¿nés Darq-se v de ¿; 21,860) 
  

. 6.007,00 .” 7.9 Pr
 7,50 .- 0,30 .- 7.927,80 .--Freile vrmáa Luid 
  

yy 18.512,50 .- £0.000,00. .-- 4.208,50 .- 43.502,50 .- Freil 
  

  

Crrz pedro *anvel, ; 0/4.955,50. .- 5.9280 .- 10.575,50 .-0,30 ? 

10.875,80 e.” Frled áririo : 0.058,00 .-6.068,00 220,10 . 
  

6.068,10 .- Gangotena. Inés Ribedenelra de; :,10.131.00 .-53, 

tr
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-13- 2. 19 

Ral ¡99.461,50 .- 8.308,50 .- 17.762,00 .- C,40 .-17.752,40 
  

González Velenz"ela José “aberto ; $/14.362,9€ .-£3.578,50 - 
  

47.739,00 .-C,10 .- 37.759,10 .- Granda Chávez Abrazam;  - 
  

ip. 448,90: .- 31.223,00 .- 44.580659,50 .-0,80 .-44.005,7"..- 
  

3randa José itodolfo ( >ra.Loza.- J.R. Herrera ): 0/6.532,50 - 
  

8,490,020 +.- 12.028,20. .- 1,4C,.-12.028,90 ,- Terrón Rosa Lrp- 
  

llano de ; 14,355,520 .- 18,771,50 .- 33,127,00 .-0,30 .- 
  

$3.127,30..- herrera Cuzar José Rigoberto ; 2, 10.229,00 .- 
  

58.710,00 .- 04.949,00 .- 0,90 .--24.959,%0 .- ¡¡errera Z3razo 
  

10 

xl
 

José Ramón ;: 0.) - - - 3.891,00 .- 4.891,50 .-.0,10 .-.3.591,0p 
  

Jaramillo artas AarTumIro:; - -. - £3,799,50 .s” £3,799,50 ¿0,10 
  

12 
23.799,60 .- Jaramillo ¿rias dis ; 9,264.436,50 .- 19.158,00 
  

13 43.524,50 .-0,30 .- 43.594,80 .- darrín Yánez Carlos alberiol: 
  

14 di .967,50 .- £.07%2 .- 8.049,90 .- 8.039,50 .- Táviva Rafael; 
  

15 
s/93,00. .- 293,00 .- 293,00,.- López 3aca Rubén ; 5.715,50 
  

16 

- 0,40 l > 
99,5060,00 .- aor2g1, 00) 0% 45.621,90.7- López santander Cariols 
  

17 

ZE, 

oy 10.255,00 .-.14.797,00 .-25.032,c0 .-25.05£,00 .- 1Ópez 
  

18 
jantander Lis ¡10.938,50 +- 7.370,50 .+- 18,309.00 .- 0,90 - 
  

19 
16.309,30 .- López vantander Víctor 12.283,50. .- £0.966,0 
  

20 
33.949,50 .- (,40 .- 33.949,90 .- lloliína alfonso iu - - - 
  

21 
3.621,50 .-3.621,50 .- 0.10 .- 3.6£1,60 :- “orales Yva ““ora- 
  

22 les de:-3,4.600,00 +- 13:69l1,00 .- 18.291,00 »-C,%30 .-18.291,j30 
  

23 
¿mñoz Larrea. ¿rtrro :9/ 2.233,50 .- 2.207,00 .-4.440,00. .- 
  

0,30 .- 4.440,80 .- Muñoz López Enrig"e ;19/1.487,50 .- 13.130 
  

25 

O 14.637,50 .- 0,20 .- 14.637,70 Olivero Ponzo Mario :$1.717,: 
    

26 

27 O ara90,50 e” 5,942,500 .” 10.433,00 20,40 .” 10». 433,40 e.” 

P 

7.354,00 .- 9.071,00 .- 0,30 .- 9.071,30: .- Pontón Reinaldo;  



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

21 

: 23 

=s 

12.153,50 .- Ribadeneira  «arcía Dr. Ernesto; 1,40.646,90 +-D4. 
  

553,00. .- 95.199,50 .- 93,199,950 .- Rodrigrez sosa Villavi - 
  

  

152.769,30..--Román Crespo asterlo.: 33.908,00 .- 1.780,50 .- 
  

1.588,50 .- 9.388,50 ¿- Hojas ¡0ayza uanrel ; 9y3,020,00: «- 
  

15.266,00 .- 23.986,00 +»+- £.286,00-.- Rojas Lrrilllo Dr.Víc 
  

Lor ; 5$/19,211,50 4- 38/388,50 +- 57.078,00 1-0,20 .- 57.878,40 
  

Rosero “entenie Eustorglo ; y --- - - 12,952,00 .- 12.252,70 
  

0,20 .- 128,99%,2£0 .- Saavedra intda.: 9908,D0 .- 5.60£,00 .- 
  

5.906,00 .- 0,0 .- 5.906,30 .- Jde.hLerederos : 10.457,50 ++ 
  

-18,53,00 .” 28,710, g
 220,40 .--28.710,90 .- 3alagar Isabel 

  

anderson v dez - - - - 91.ó%0,00 .- 91,606,009 .-0,80 .-21.5% 
  

salazar crres iris (2enora Josefina de -alazar] .- =/688,50 
  

8,376,50 .- 7.199,00 .- 7.199,00 .- Jánehbez rorras iris al - 
  

certo- :3/7.315,00 .- 14.809,00: .- £2.124,00 .-0,26- .- 22.124,20 
  

en 
e 

rárez-olina sociedad, ; y - - 13.405,00 .- 1b,465,00 +- - 
  

15.465,00 .- Valencia José enjamín ¡0.839,00 .-.9.498,00 - 
  

14.557,00 .- 0,£0 .- 14,057,20. ,- Valencia v“aredes Fiorencio 
  

Sy 8708.00. sn" 21.979,10 .-£3.089,00 .” 5,00 .” 20.585,80 .n” 
  

  

Vargas sabilde y Celía ; 04 1.989,00 .- 1.596,00: .- 3.285,00- 

a 0,20 .- 9.285,20 ,- Vásconez Coronel aquilino (stlton Vás - 
  

  

074,20 .- Viteri Paredes alelandro ¡9 381,00 .-1361,20 .- - 
    

1.742,00 .-0,10 .- 1742,10 .- Yépez 3enfiez "elsón Zdamndo; 
  

=== - 7.ó18,00-7.518,00 .- 7.318,00 .- (0,20 ,- 7.318,%0.- 

Zak antonio : y £1.959,50 .- 48.632,50 70.609,00 .- 0,40 - 
    70,2399,40 .- ¿rbiría Rosa Ferrán de ; 3. .- == - 17.113,50 ,+     

  
 



  

Notaría Tercera 
a corgo del Dr. 

Mario Zambrano Saa , 
PALACIO DE JUSTICIA 

(planta baja) 

Telf. 521674 s 
QUITO - ECUADOR 

o. 

IO 10 

12 

13 

14 

15 

16 

  

17 

- Sn 18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

-14- 0. 

1*934,087,00 .- 19,50 .- 1'934.102,20 .- W“OTA .- Los valores 

no considerados para el amernto de capital,en cada Caso,obe+ 
  

dacen a ae no llegan a cubrir el valor "nivario de las a30+ 
  

cicnes ,ome €s de cinc-enix centavos. ¿stos valores gq edan 
  

ms
 

avreditiados, respeciivamente a cada “no de los accionistas . 
  

¿rito ,septiemre tres de mil novecientos sesenta y Lres .- 
  

T) Jorge Gross Cjarditor .- Jorge a alueida 3 ,Contador .- 
  

Víctor sí Rojas ,"resilenie .-Jaime del Castillo, jerente .- 
  

3e otorgó ante mí y en fé de ello,conftero esla primera co- 
  

pla,sellada y firmada en Gio a veinte y siete de seziiem- 
  

vre de mil novecientos sesenta y tres .- *1 “otario Mario 
  

Zambrano dáa .- Los infrascritos J ez 3exto erovincial de 
  

pichincia y nezistrador de la rropiedad de este cantón, cer- 
  

  

  

  

  
          

  

An a 

to.ciento noventa 
  

Registro de la propiedad con el y Uánco de 
A O 

  

FA a A ES: 

  

Ragisutro «ercanvil, .omo noventa y Ccralro,ce el s"scrito Rer 
al as 

  
> A » S e OS 

A E a ATAR 

uistrador,ítjó en s” despacho,en el papel corressondisnvie 
  

“n exuracuo de los mismos pura conservarlo por seis meses,en 
  

cvwampliniento de la Ley y are queda archivado li sezunda Co- 
  

nia de u31 insorvisnto. 3 1to ocimbre ocno de mil novecien- 
  

vos sesenta y ures .- El J-ez.3.¿aldonado .-Yl Regsistrador- 
    

7
 

A¿.Maldonado .-(Hay dos sellos).- INDUSTRIA LTOCREBRa “M30T3- 

3204. TLIBJA .- CECO0R ITE4S PROVT"CTA L; ILADCORa DI PTORBTNOEA 

“o, dector Jáime del Casuilio= en mi Culidad de presidente 

de Ind“suria =icorera Embpotelladora «ichincha 3.4 a "sued   
expongo; Devidamente faculuado por los Estairvios de Ind"s - 

20
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E 3w artoridad el testisonio primero y segrndo de la escrit-ra 
  

y 

vvblica de armento de Cap tal y Seforma de ¿statrios de la 
  

zociedad Industria «iecrera imbovelladore Y+ichincha 2.4 ouoXd- 
  

zade ante el vovario docior «“arlo «“smrano el velnte , 519- 
  

ls de septiembre ¿e míl novecientos sesenta y ¿res y en la 
  

cal aparece la deciaración sore el umnento de cupiial ccons- 
  

tu
 climiivo y la resorua de varios artfcrlos ¿el Estatrto 08 

  

nos rige. Ba "sal vizrira solicito a “sied,seo digne; PRIMERO: 
  

Bxpedir la Providencia respectiva, conforme a las disposicia- 
  

nes del Cédigo de vomercio vizenvte,anrovando el armento de 
  

cadítal y las reformas de %stat-"tos .- SH 9TNDO ,- Que dÍispon- 
  

ga la inscripción en el segistro Mercantfl corresponilente 
  

jvnto con el arto aprobavorio ove v"sted dicte,y de conformi- 
  

ad coñ lo disoresto en el ar.flcrlo ures cientos cinco del 
  

Código de Comercio,archive el sesrndo testimonio de la es - 
  

criirra piblica en que consta el contrato de la Compañlfa y 
  

la lista de suscriptores y las entregas por crenta de tules 
  

acciones .- -ERCERO ,- Ge se sirva ordenar la prblicación 
  

én “no de los “lartos de esva cirdsd- del ¡extbo de la esertuin- 
  

Ta de ampliación de Capgital y reforma de Estat» tos y del co- 
  

rrespondiente arto de aprobación .+- CUARTO ,- 7we el señor 
  

secretario del Jrazado ,tome nota en el líbro respectivo de 
  

la citada escriivra y de las secciones jrdiciales posteriores 
  

en el libro respectivo y se fije en la sala del Lespacho del 
  

d-zgado, coplas del extracto del docmento registrado,d:jando 
    constancia de la publicación .QUINIG .- Presentada la razón.   de haberse cvmplido las diligencias lezales,se digne cráenar                
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docior Mario Zambrano facrltándole para qe se nos conceda 1 as 
  

coplas necesarias . las notificactones cve se ocrrran las re y 

  

civiré en el esidio profesional del docuor Edrardo Félix s* 3* 

  

trado en la calle diez de asosto qainientos diez y nveve de 
  

esta cidad ; ccorccido por el señor ecretario .- f)Por “INP +
 

  

3a .- f,Jdaime del Castillo .-Presidente .- Dr.EFdrardo Félix 
  

Sn € .- Presentado hoy día viernes cuatro de octubre de mil no- 
  

vecientos sesenta y ures, a las n eve de la mañana .-vervifi 
  

co.-I) 3.Maldonado 3 .- Geayala 3 .- Smagado Craruo Pprovin - 
  

cial .- G ito a craltro de ocurpbre de mil novecientos sesenta 
  

; tres ; a las cres de la tard8.-VI51(3 ;- 31 doctor Jaime 
  

del Castillo ¿lvarez,en s- calidad de presidente de la TInd-s 
  

tria Licorera “mbovelladora de Pichincha S.A Comoarece soli- 
  

citando lu aprobación de las reformas de los Estat tos y a - 
  

mento de capital de la 3ociedad Companla Ind"strial licorera 
  

Embotelladora de richincha 23.4 TLEP5A ,coorzada anie el ¡ola jo. 

  

rio Dr.Zambrano el veinte y sieve de seulempre de mil nove- 
  

—clentos sesenta y Lres,con “n capital de -:n millón novecient 

treinta y cratro ¡111 ochenta y stele s-cres,cupitbal con el 
  

cal debera fig rar la Compasífa en lo scesivo.Con el estra! 
  

del primer testimonio «djvnto se estasluce ove se han cuaplí 
  

do con todos los requisitos lezales,en tal virird,aDT UI. Raf 
  

DO IT ICIA EN NOM3RI DE Li REPLICA Y 20a AU¿CRIDAD DZ La 

IEY,se aprueba las reforias de Estavtos y avmerto de carita p
o
 

  

de la 3ociedad Compaúla Ind"surial Licorera imvotelladora le 
    

vichincha 5.4. TLiéoa y se manda; a) Os el senor Rezistrado 

dv la eropieda” del cantón Quito, inscriba el primer testimo- 
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cia, vnrevia el pezo de los impuestos piscsles y ¿eniclgyales sl 
  

e 

lo hvuiere de «cuerdo con lu ley ¡0) 1. .mismo senor Regzisirar 
  

dor de la propiedad a: chlve en el Regisuro de s cargo el sep 
  

¿nde testimonio de la escritura en referencia ;c) "na vez 
  

insc.Íto el arimer testimonio de reforhas de Estatrlos y 8”- 
  

mento de capital,prultoese en. el perfodico " El Comercior o 
  

"]timas hoticias que se edita en esta cirdad,conj"ntazenie 
  

con los certificados de la Insc:ipción soliciud y esta sen- 
  

. 2 
tencia . d) 71 senor ¿etario del Juzzudo de Comercio fije y 
  

10
 á. ntenga en le sala del J-2geado de Comercio cor sela mese 

  

+ consec»vtivos "na copla del.documento rexisirado con el nume 
  

ro de orden y fecha en el libro respeciivo y complido con Lo 
  

¿o Crante se crdena se devrelva a los interesados con las 
  

certificaciones oertinentes,de confomidad con lo que dispo- 
  

ne el A4rt.treinte y ires del Código de Comercio; 8) Qe todas 
  

las acivaciones incl»sive 81 ejemplar de la pilicación y 
  

las razones 0v7e sentere el ¿corario se irotocol zaren en la 
  

votaría del senor doctor 'wario ¿amórano 34a.-Notifigreze.j. 
  

Vvaldonado .- Proveyó y firmó la sentencia uniertor el seinr 
  

  

doctor _3yron seldonado [orre35,J"ez Charito provincial de Pi - 
  

  

ras odia RCA 

ciuincha,en Gnivo a ers tro de ncvvpre de mil novecientos 38- 
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es á 1a3 tres de la cardo. 31 3ecretario.fj psta- 
  

3 vo “ayala .- En ito a steve de ociubre de mil novecientos 
  

sesenta y tres,a las nueye ds la mañana, notifio-e con la sent 
  

tencia anterior al señor dácior Jaime del Sastíllo,er persona 
  

cien informandose a-toriza Iirme el testigo.-Certifíico.-7, 
  

hor A a o E Ri > ayala .-'En Quito a steté 43 octobre de m31 novecientos se - 
           



  

-16- 

cia  ariericr 2l seuor Registrador de la propiedad,en persona 

¿cien informandose firma con el jecreiario qe cerilfica. 1) 
  

Notaría Tercera A.waldonado .- Frasala .- RauCN: -En el perfogsico " "liimas 
  

a cargo del Dr. 

Mario Zambrano Saa , »ouicias" 
  

  

  

  

  

  

  

cue se edil, en esta cidad de fecha diez y seis de 
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lanta baj y os o . apo E , . 
TF 501674 | Ciwure de u1il novectenios sesenta y tres,siznado con el vo, 
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— 6 sels mil ovinientos cinc renta y Cratro,en las pasinus diez y 

7| <"bsigrientes,se halla >rulicade el texto integro de la escril- 

8 va y más aciraciones de sewerdo con lo orisnado £n senten= 

cda are precede,asÍ comr tamoién se fijan y cuunuiesen las co- o 

10 las respectivas en el rzgado de Comercio por el ¡tempo or- 
JO ¡ 

u| denado en la ulsma >ontencia de esnioratana con ls lLer.- Smivo 
  

ecuúrare veinte y dos de al novecientos sesenta y 
  

cretario-“»svtavo ayala .- Ki20N ; En cumpliviente de lo orde- 
  

nado,protocciizo la escriiva soctal y sus consiga lenves ¿uili- 
  

311icactón e inscri o U zencilas de ayrobación,reziulr ción y U
S
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couore veinte y suis de ufl novecientos sesenta y .res .-*1 
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“ovario “ario ¿anmbrano 34a.-(ua, “n sello). Entre lineas: 0.40 
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) a $4 O cclización gue se halla azregado 
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24         etolicas y en Té de éllo,confiero sellada y firmada en grito 

a ¿res de enero ¿de mil novecientos sesenta y ocho. 
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